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ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE MÁLAGA ME-
DIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (CONTR 2022/87089)

Presidente:
David Barea Verdugo

Vocales:
Lidia Cazorla López (Interventora)
María del Mar Román Montoya (Letrada)
Magdalena Reyes Urquízar Ortiz
M. Francisca Cirre Sánchez

Secretario:
Juan Francisco Ramírez Rico

Reunidos presencialmente y por vía telemática a las
10:00 horas del dia 1 de julio de 2022, los miembros
de la mesa de contratación de la Delegación Territo-
rial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para
la apertura del sobre electrónico único perteneciente
a la licitación del contrato del servicio de vigilancia y
seguridad para el CVO, centro dependiente de la Dele-
gación  Territorial  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación  en  Málaga,  mediante  procedimiento
abierto simplificado (expte. CONTR 2021/87089)

El Presidente informa a los presentes que transcurrido el plazo de presentación electrónica de ofer-
tas el 29 de junio, las empresas presentadas a la licitación en tiempo y forma son las siguientes:

COFER SEGURIDAD SL
CIA ESPAÑOLA DE RECURSOS DE SEGURIDAD Y CONTROL SL
GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD SAU
IMAN SEGURIDAD SA
SEGURIDAD HISPANICA DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SL
SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX SA

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico único.

Tras la revisión de la documentación administrativa, que resultó correcta en todos los casos, se pro-
cedió a la apertura y lectura de las proposiciones económicas y las mejoras (anexo VI del PCAP), que fueron
las siguientes:

Se comprobó a continuación que ninguna de las ofertas económicas incurría en baja anormal según
los criterios del anexo VII del PCAP (umbral: 48.791,64 euros).

Por lo tanto,  la vista de los resultados, la mesa decide proponer como adjudicataria a SEGURIDAD
INTEGRAL SECOEX SA, requiriendo al Órgano de Contratación que solicite a la empresa la documentación
previa a la adjudicación en los términos del art. 159 LCSP y del punto 10.5 del PCAP, levantándose la sesión
a las 10:50 horas del dia arriba mencionado.

Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación

Delegación Territorial en Málaga

MEJORAS
PUNT. TOTALOFERTA ECONÓMICA PUNTOS BOLSA HORAS ESCÁNERES CERTIF. ISO

   SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX SA 48.935,37 49,00 25,00 11,00 11,25 96,25

COFER SEGURIDAD SL 51.219,60 42,23 25,00 11,00 15,00 93,23

   CIA ESPAÑOLA DE RECURSOS DE SEGURIDAD Y CONTROL SL 53.035,00 36,85 25,00 11,00 15,00 87,85

   GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD SAU 54.650,00 32,07 25,00 11,00 15,00 83,07

   SEGURIDAD HISPANICA DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SL 57.455,70 23,76 25,00 0,00 15,00 63,76

IMAN SEGURIDAD SA 59.981,93 16,27 25,00 11,00 11,25 63,52
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      Y para que así conste, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de
Contratos del Sector Público, se extiende la presente acta que, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se remite a través de medios electrónicos
a los miembros de la mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al
texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la presente reunión.

          Vº  Bº    EL PRESIDENTE DE LA MESA
                                                DE CONTRATACIÓN
                                          Fdo. David Barea Verdugo     EL SECRETARIO DE LA MESA 
                                                                                        DE CONTRATACIÓN 
                                                                                                                                            Fdo. Juan Francisco Ramírez Rico   
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